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—En Buenos Aires, a los treinta días del 
mes de enero do 1985, a la hora 13 y 56: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — C o n la presencia 
de 132 señores diputados q u e d a abierta la sesión 
especial. 

Invi to al señor diputado por e l distrito de L a 
P a m p a don Oscar Néstor Caferr i a izar a m e d i a 
asta la b a n d e r a nac iona l en el másti l del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado Oscar Néstor Caferri procede a izar a 
media asta la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

CITACION A SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Pugliese) . — Por Secre tar ía se 
dará lec tura de la nota presentada por varios se-
ñores diputados, en n ú m e r o reg lamentar io , por 
la q u e se solicita la ce lebrac ión de esta sesión 
especial . 

Sr, Secretario (Bravo) . — D i c e así: 
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Buenos Aires, 24 de enero de 1985. 

Señor presidente de la Honorable_ Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S . / D . 

Tenemos el honor de dirigirnos al señor presidente, 
en los términos del artículo 35 del Reglamento de esta 
Honorable Cámara, a fin de solicitarle cite a sesión es-
pecial a los efectos de incorporar, recibiéndoles el jura-
mento de práctica, a los reemplazantes de los señores 
diputados fallecidos don Oscar Tabasco y doctor Rubén 
Francisco Rabanal, y rendir homenaje a la memoria de 
éstos, el día miércoles 30 de enero a las 11 horas. 

Saludamos al señor presidente muy atentamente. 

César Jaroslavsky. — Victorio O. Bisciotti. 
— Santiago AI. López. — Héctor Di 
Cío. — Juan F. C. Elizalde. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretar ía se 
dará lectura de la resolución de la Presidencia 
por la que se dispuso la convocatoria a esta se-
sión especial y de la comunicación cursada a los 
señores diputados. 

Sr. Secretar io (Bravo). — L a resolución de la 
Presidencia de la Honorable Cámara dice así: 

Buenos Aires, 25 de enero de 1985. 

VISTA la presentación efectuada por el señor dipu-
tado César Jaroslavsky y otros señores diputados, por 
la que se solicita se convoque a sesión especial a la 
Honorable Cámara el día miércoles 30 de enero, a 
las 11 horas, a efectos de la incorporación y toma de 
juramento de práctica a los reemplazantes de los se-
ñores diputados fallecidos don Oscar Tabasco y doctor 
Rubén Rabanal y de rendir homenaje a la memoria de 
éstos, y 

CONSIDERANDO : 

Lo establecido por los artículos 35 y 36 del regla-
mento del cuerpo 

El presidente de la Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Citar a la Honorable Cámara a sesión especial para 
el 30 de enero próximo a las 11 horas, a solicitud del 
señor diputado Jaroslavsky y otros, con el fin de in-
corporar, tomar juramento . de práctica a los reempla-
zantes de los señores diputados fallecidos don Oscar 
Tabasco y doctor Rubén Francisco Rabanal y rendit 
homenaje a la memoria de éstos. 

JUAN CARLOS P U G L I E S E . 

Sr. Secretario (Bravo). — L a c i tac ión cursada 
a los señores diputados expresa: 

Señor diputado nacional: 
Tengo e! agrado de invitar al señor diputado, de con-

formidad con lo establecido por los artículos 35 y 36 | 

del reglamento de esta Honorable Cámara, a la sesión 
especial que se efectuará el día miércoles 30 de enero 
a las 11 horas, a los efectos de incorporar y recibir 
juramento de práctica a los reemplazantes de los dipu-
tados fallecidos, don Oscar Tabasco y doctor Rubén Ra-
banal, y rendir homenaje a la memoria de éstos. 

JUAN CARLOS PUGLIESE. 

JURAMENTO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretar ía se 
leerán los antecedentes relacionados con la incor-
poración de los diputados electos por el distrito 
e lectoral de la Capita l F e d e r a l doña Norma E v a 
Allegrone y don H é c t o r R o b e r t o Arson. 

Sr. Secretar io (Bravo). — L a s notas cursadas 
al Juzgado E lec tora l con competenc ia electoral 
de la Capi ta l F e d e r a l y las respectivas respues-
tas dicen así: 

Buenos Aires, 7 de enero de 1985. 

Señor Juez doctor Juan Edgardo Fegoii, Juzgado Fe-
deral con competencia electoral Capital Federal. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra señoría a fin de 
solicitarle quiera tener a bien informar a esta Honorable 
Cámara el nombre, apellido y documento del ciudadano 
que le corresponde reemplazar al recientemente fallecido 
ex diputado nacional don Oscar Tabasco, del partido de 
la Unión Cívica Radical. 

Saludo a vuestra señoría con mi consideración más 
distinguida. 

Hugo Belnicoff. 

Buenos Aires, 8 de enero de 1985. 

Por recibido. Atento lo solicitado por la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, informe al respecto 
el actuario teniendo a la vista las Actas de la Junta Elec-
toral nacional de la Capital Federal y demás constancias 
existentes en el juzgado. Fecho, devuélvase a la Honora-
ble Cámara sirviendo este proveído de muy atenta nota 
de envío. 

Juan E. Fegoli. 

Señor juez: 
Informo a vuestra señoría, teniendo a la vista las acras 

de la Junta Electoral de la Capital Federal, correspon-
dientes a las elecciones realizadas el 30 de octubre del 
año 1983, lo siguiente: I) Conforme con el acta 22, 
resultaron electos los candidatos a diputados nacionales 
hasta el 14 de la lista correspondiente al partido Unión 
Cívica Radical. II) De acuerdo con lo prescripto en el' 
artículo 155 del Código Nacional Electoral (texto orde-
nado decreto 2 .135 /83) correspondería reemplazar al di-
putado fallecido don Oscar Tabasco, por el candidato 
que ocupara el número de orden 15 de la lista precitada, 
Norma E. Allegrone. 
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Conforme con él Registro Electoral, los datos 
completos ele la ciudadana mencionada son los si-
guientes: Norma Eva Allegrone, profesión escribana, 
DNI 3.757.039, domiciliada en la calle Billinghurst 2491 
de la Capital Federal. 

Es todo cuanto puedo informar. 

Buenos Aires, 9 de enero de 1985. 

Roberto S. l'reller. 

En 10 de enero de 1985, se remite a la Honorable Cá-
mara cíe Diputados de la Nación, conforme con lo orde-
nado. — Conste. 

Roberto S. Preller. 

Buenos Aires, 24 enero de 1985. 

Señor Juez doctor Juan Edgardo Fegoli, Juzgado Fe-
deral con competencia electoral Capital Federal. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra señoría a fin de | 
solicitarle quiera tener a bien informar a esta Honorable 
Cámara el nombre, apellido y documento del ciudadano 
que le corresponde reemplazar al recientemente fallecido 
ex diputado nacional don Rubén !•'. Rabanal, del partido I 
de la Unión Cívica Radical. 

Saludo a vuestra señoría con mi consideración más 
distinguida. 

Carlos A. Bravo. 

Buenos Aires, 28 de enero de 1985. 

Por recibido. Atento lo solicitado por la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, informe al respecto 
e! actuario teniendo a la vista las Actas de la Junta Elec-
toral Nacional de la Capital Federal y demás constan- j 
cías existentes en eí juzgado. Fecho, devuélvase a la 
Honorable Cámara sirviendo este proveído de muy aten-
ta nota de envío. 

Juan E. Fegoli. 

Señor juez: 
Informo a vuestra señoría, teniendo a la vista las 

actas de la Junta Electoral Nacional de la Capital Fe-
deral, correspondientes a las elecciones realizadas el 30 
de octubre del año 1983, lo siguiente: I) Conforme con 
el acta 22, resultaron electos los candidatos a diputados 
nacionales hasta el número 14 de la lista correspondiente 1 

al partido Unión Cívica Radical. II) De acuerdo con lo 
prescripto en el artículo 155 del Código Electoral na-
cional (texto ordenado decreto 2 .135 /83 ) , corresponde-
ría reemplazar al diputado nacional fallecido don Rubén 
F. Rabanal por el candidato que ocupara el número 16 
de la lista precitada, Héctor Arson, en razón de que el 
candidato número 15 de la misma boleta debería cu-
brir una sustitución anterior, de acuerdo con las cons-
tancias obrantes en secretaría. 

Conforme con el Registro Electoral, ¡os datos com-
pletos del ciudadano que debería reemplazar al dipu- i 
tado fallecido son los siguientes: Héctor Roberto Arson, 
MI 4.289.861, DM Buenos Aires, clase 1938, nacido el 

1S de noviembre de 1938 en la Capital Federal, de pro-
fesión estudiante, con domicilio en Lavalle 2535, también 
de la Capital Federal. 

Es todo cuanto puedo informar a vuestra señoría. 

Buenos Aires, 28 de enero de 1985. 

Roberto S. Preller. 

28 de enero de 1985, se remite a la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, conforme con lo orde-
nado. — Conste. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Encontrándose en 
antesala la señora diputada e lec ta por el distrito 
e lectoral de la Capi ta l F e d e r a l doña Norma E v a 
Allegrone, la Presidencia la invita a que se 
aproxime al estrado para prestar juramento. 

—Puestos de pie los señores diputados y los 
concurrentes a las galerías, y requerido por el 
señor presidente el Juramento de acuerdo con 
la fórmula del artículo 10 del reglamento, pres-
ta juramento por Dios, la Patria y los Santos 
Evangelios y se incorpora a la Honorable Cá-
mara la señora diputada Norma Eva Allegrone. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n c o n t r á n d o s e en 
antesala el señor diputado e lec to por el distrito 
e lectoral de la Capita l F e d e r a l don Héctor Ro-
berto Arson, la Pres idencia lo invita a que se 
aproxime al estrado para prestar juramento . 

—-Puestos de pie los señores diputados y los 
concurrentes a las galerías, y requerido por el 
señor presidente el juramento de acuerdo con 
la fórmula del artículo 10 del reglamento, pres-
ta juramento por Dios y la Patria y se incor-
pora a la Honorable Cámara el señor diputado 
Héctor Roberto Arson. (Aplausos.) 

4 

HOMENAJES 

1 

A la memoria del ex diputado nacional 
don Oscar Tabasco 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde que 
por Secre tar ía se dé lectura del decreto de ho-
nores dictado con motivo del fa l lec imiento del 
señor diputado nac iona l p o r la Capi ta l Federa l , 
en e jerc ic io de su cargo, don Oscar T a b a s c o . 

Sr. Secretario (Bravo) . — D i c e así: 

Buenos Aires, 4 de enero de 1985. 

VISTO y CONSIDERANDO el fallecimiento ocurrido en 
el día de la fecha del señor diputado nacional don 
Oscar Tabasco, representante del distrito electoral Ca-
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pital Federal, quien con su conducta, honradez y pa-
triotismo honrara el ejercicio del mandato popular que 
le fuera conferido por sus conciudadanos. 

Por ello, 

El vicepresidente le a cargo de la Presidencia de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo — Disponer que la bandera nacional sea 
izada a media asta en el Palacio del Congreso, durante 
el término de tres días en señal de duelo, 

Art. 2'> — Invitar a los señores diputados a hacerse 
presentes en los actos de despedida e inhumación de 
los restos. 

Art. 3'-' — Invitar al señor presidente de esta Hono-
rable Cámara para que, en representación de la misma, 
haga uso de la palabra en la ceremonia correspon-
diente. 

Art. 41? — Ofrecer a la familia el Salón de Pasos Per-
didos para el respectivo velatorio. 

Art. 5? — Enviar ofrenda floral y nota de pésame 
con transcripción de la presente resolución. 

Art. 6» -— Los gastos que ocasione el sepelio serán 
imputados a la partida correspondiente de esta Ho-
norable Cámara. 

Art. 7'.' — Regístrese, comuniqúese y archívese. 
R. P. Nc 02 /85 . 

R O B E R T O P . S ILVA. 

Hugo Belnicoff. 

Sr. Pres idente (Eugliesc). — Para rendir home-
na je a la memor ia del ex diputado don Oscar 
T a b a s c o t iene la palabra la señora diputada por 
ln Capital . 

Sra. G ó m e z Miranda. — Señor presidente, se-
ñoras y señores diputados: acal lados los aplau-
sos con que hemos rec ib ido a los dos diputados 
incorporados a esta Honorab le C á m a r a , cam-
biamos el tono y el c l ima y nos sentimos sobre-
cogidos por las pérdidas q u e ha sufrido este I 
cuerpo. 

E n n o m b r e del b loque de la Unión Cívica R a -
dical vengo a rendir h o m e n a j e a Osear T a b a s c o . 

Oscar T a b a s c o fa l lec ió el 4 de enero úl t imo 
en esta Capi ta l y tuve la responsabi l idad de 
despedir sus restos en la Chacar i ta . E r a un 
h o m b r e sencil lo, humilde, l lano y sin dobleces , 
c o m o q u e venía del corazón del gremia l i smo 
argentino. Allí inició sus primeras lides y siguió 
fiel a esos principios; tanto es así q u e fue im-
portante actor — p o r así d e c i r l o — en el gremio 
de los te lefónicos , cuya obra social fundó. 

Oscar T a b a s c o se sentaba m u y c e r c a de mi 
banca y pude comprobar su amabi l idad, su ges-
to medido y sobre todo su gran sentido de la ! 
amistad. E s q u e en la lucha en la que es tamos 

los hombres y las mujeres el sentirse amigos es 
un respaldo y una seguridad para seguir vi-
viendo. 

Oscar Tabasco era humilde y no usaba pala-
bras altisonantes. Es toy segura de que si desde 
el otro mundo nos ve, sabrá que no voy a pro-
nunciar ninguna palabra que hubiera podido 
herir su sensibilidad. Por ello, sólo diré que la 
Honorable Cámara ha perdido a un gran dipu-
tado, y quienes integramos la Unión Cívica Ra-
dical, a un gran corréligionario. 

Sean estas palabras sencillas pero salidas de 
lo hondo de mi corazón el h o m e n a j e que rindo 
a Oscar Tabasco , diputado de la Nación. (Aplau-

¡ sos.) 
Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 

el señor diputado por la Capital . 
| Sr. U n a m u n o . — Señor presidente: el b l o q u e 

de diputados nacionales del justicialismo se aso-
cia al dolor que embarga a esta Cámara y al 
homena je que. estamos tr ibutando a ese humil-
de soldado de la mil i taneia permanente en la 
democracia política y social argentina que se 
l lamó Oscar T a b a s c o . 

¡ Podríamos hablar de las diferencias q u e nos 
llevaron a enfrentarnos una y otra vez con quien 

| fue un denodado mil i tante q u e con persuasión, 
esfuerzo y traj ín cotidianos for jó su propia per-
sonalidad y sirvió al movimiento histórico al q u e 
vino a representar en esta H o n o r a b l e C á m a r a 
de Diputados de la Nación, 

i Pero en esta hora de dolor que nos e m b a r g a 
I a quienes fuimos sus pares y en definit iva nos 
' hal lamos asociados en la ta rea fundamenta l de 
1 construir una democrac ia para nosotros, para 

nuestros hijos y para los hijos de nuestros hi jos, 
venimos en nombre del movimiento que se re-
conoce desde s iempre en las grandes mult i tudes 
de la patria a expresar nuestro dolor por el fa-
l lec imiento del esclarecido mil i tante y. diputado 
nacional que fue en vida Oscar T a b a s c o : (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (.Pugliese). — Invito a la Hono-
rable C á m a r a y al públ ico presente en las ga-
lerías a ponernos de pie y guardar un minuto 
de si lencio en h o m e n a j e a la memor ia del ex 
diputado nacional Osear T a b a s c o . 

—Puesto de pie, los señores diputados y el 
público asistente a las galerías guardan un 
minuto de silencio en homenaje a la memo-
ria del ex diputado Oscar Tabasco. 

n 
A la memoria del ex diputado nacional 

doctor Rubén F. Rabanal 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Por Secre tar ía se 
.rá lectura del decreto de honores dic tado con 
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motivo del fa l lec imiento del señor diputado na-
c ional por la Capi ta l Federa l , en e jerc ic io de su 
cargo, doctor R u b é n F r a n c i s c o R a b a n a l . 

Sr. Secretar io (Bravo). — D i c e así: 

Buenos Aires, 23 de enero de 1985. 

VISTO que en el día de la fecha se produjo el falleci-
miento del señor diputado nacional doctor Rubén Fran-
cisco Rabanal, presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda de esta Honorable Cámara, y; 

CONSIDEUANUO: 

Que en ejercicio de las representaciones populares que 
le fueron conferidas por la ciudadanía, demostró su pa-
triotismo, honradez y dedicación puestos al servicio del 
afianzamiento y defensa de las instituciones democráticas. 

Por ello, 

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo 1*5 — Adherir al duelo que provoca el falle-
cimiento del señor diputado nacional doctor Rubén Fran-
cisco Rabanal. 

Art. 2"? — Disponer que la bandera nacional sea izada 
a media asta en el Palacio del Congreso, durante el tér-
mino de tres días en señal de duelo. 

Art. 39 — Hacer uso de la palabra para despedirlo, en 
el momento de la salida de sus restos de esta Honorable 
Cámara. 

Art. 49 — Ofrecer a la familia del citado legislador el 
Salón de los Pasos Perdidos de esta Honorable Cámara 
para el respectivo velatorio. 

Art. 5c — Enviar ofrenda floral y nota de pésame a 
la familia con transcripción de la presente resolución. 

Art. 6 ' — Regístrese, comuniqúese y archívese. 

J U A N C A R L O S P U G L I E S E . 

Carlos A. Béjar 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — P a r a rendir ho-
m e n a j e al diputado fa l lec ido, doctor R u b é n F r a n -
cisco R a b a n a l , t i ene la p a l a b r a el señor dipu-
tado por la Capi ta l . 

Sr . B e r n a s c o n i . —• S e ñ o r presidente , H o n o r a b l e 
C á m a r a : c u a n d o h a c e escasos ocho días, con 
las últ imas luces de la tarde, a b a n d o n á b a m o s 
e l c e m e n t e r i o de la Chacar i ta , adonde había-
mos de jado reposando, junto a sus seres queri -
dos, los despojos morta les de R u b é n F r a n c i s c o 
R a b a n a l , tal vez a g o t a n d o la úl t ima lágr ima, tal 
vez m o r d i e n d o un grito de rebe l ión fuimos de-
jando paso a la ref lexión, y en ese sentido pre-
f iero uti l izar las propias pa labras del señor pre-
s idente , quien ca l i f i có a esta m u e r t e de inopor-
tuna. P o r q u e con don R u b é n F r a n c i s c o R a b a n a l 
d e s a p a r e c e un r e p u b l i c a n o , desaparece un de-
m ó c r a t a . 

A nosotros nos corresponde decir que con él 
desaparece el amigo entrañable , el hermano con 
el q u e vivimos tantas horas de nuestra más ma-
ravillosa bohemia política. 

L a B r u y e r e dijo que en la amistad desintere-
sada hay placeres que no pueden alcanzar los 
que nacieron mediocres . Y como R u b é n Rabana l 
no fue un médiacre , a lcanzamos con él una 
amistad con innumerables placeres . Soñador em-
pedernido, idealista por excelencia , joven inte-
l igente y virtuoso, se había propuesto ser el más 
virtuoso de los jóvenes de su generación. Y yo 
creo que estuvo cerca de alcanzarlo, si no lo 
a lcanzó verdaderamente . 

D u r a n t e la larga noche de la Repúbl ica , en 
distintas oportunidades, conversábamos, pensá-
bamos y repensábamos en el país que quería-

. mos para los argentinos. 
1 E r a un h o m b r e que había comprendido q u e 

l legaba la hora de la t ransformación y del cam-
bio. E r a un h o m b r e que había comprendido 
que era absolutamente necesar io hacer una re-
volución en la Repúbl ica , pero en paz, por el 
camino evolutivo, y hab ía interpretado cabal -
mente que teníamos que prepararnos para con-
sumar esta .revolución. H a b í a comprendido q u e 

, había que dejar de lado viejas práct icas y su-
mar a la acción la intel igencia, la imaginación 
y el calor de los ideales. R u b é n R a b a n a l era un 
intel igente , era un idealista. 

F u e un joven virtuoso. T a n así es q u e durante 
las prédicas de la c a m p a ñ a e lectoral , en las que 
podía h a b e r utilizado términos que de alguna 
manera habrían manci l lado la democrac ia , él 
prefirió usar la pa labra clara, la pa labra señera, 
la pa labra prístina. Y tengo q u e repetir algo q u e 
durante mucho t iempo venía diciendo R u b é n 
R a b a n a l en cuanta tr ibuna tuvo oportunidad de 
expresar su pensamiento. E s necesar io —decía—• 
q u e construyamos una democrac ia para todos 
los argentinos; es necesar io que construyamos 
una democrac ia sin demagogia porque — p e n -
s a b a — la demagogia es con respecto a la de-
mocrac ia lo que la prosti tución es con respec to 
al amor : al f inal la destruye. M e d i t e n un poco 
los señores diputados en la s implic idad de la 
frase y en el gran contenido f i losófico q u e el la 
enc ierra : " L a demagogia respec to de la demo-
crac ia es c o m o la prost i tución al amor : al f inal 
la destruye" . 

F u e un demócra ta c a b a l q u e no utilizó las 
argucias de la demagogia , que fue s iempre al 
enf rentamiento de las ideas buscando su con-
frontac ión para obtener la excels i tud de las mis-
mas. R u b é n R a b a n a l fue un idealista. L o s espí-
ritus an imados p o r a lgún a l to ideal son los ad-
versarios de la mediocr idad, son los soñadores 
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contra los utilitarios, son los entusiastas contra | 
los apáticos, los generosos contra los calculis-
tas, los indisciplinados contra los dogmáticos. 

F u e un idealista porque fue un hombre cuali-
tativo: poseía el sentido de la diferencia que per-
mito distinguir entre lo malo que se observa y lo 
me jor q u e se imagina. F u e un hombre que había j 
l lecho del ideal no una fórmula muerta sino una I 
hipótesis de perfección, entendiendo que el ideal 
es un gesto del espíritu hac ia alguna perfección. 
F u e un joven, porque joven no se nace ; la juven-
tud se adquiere y se mant iene viva si vibra en 
el pecho del hombre el ascua sagrada de algún , 
ideal . L a juventud no per tenece a los hombres 
q u e transitan por la vida sin aferrarse a un ideal. 
R u b é n R a b a n a l tenía muchos ideales; los vivía 
con intensidad. Parec ía apurado por la misma vi-
da, quizás movido por alguna motivación sub-
consciente premonitoria d e . s u destino. Pero Ru- I 
bén tenía apuros t remendos por vivir, apuros ' 
t remendos por realizar. No le restaba horas al 
trabajo, a esa gran vocación de trabajo que siem-
pre tuvo. Cuando sus amigos y compañeros se 
hal laban cansados por el t raba jo hasta el agota- i 
miento, R u b é n R a b a n a l encontraba una hora i 
más para brindar; encontraba un rato más para 
servir, porque tenía una gran vocación de servi-
cio. Y fue u n inte l igente porque comprendió que i 
sólo con la inte l igencia y con la imaginación I 
— q u e en definitiva es p l á s t i c a — se puede traba-
jar con entusiasmo para el porvenir. Por eso los 
caracteres excelentes pueden persistir sobre el 
paso de los años. 

F u e un joven q u e hab ía comprendido q u e sólo 
con la inte l igencia íbamos a derrotar a la medio-
cridad, q u e sólo con la inte l igencia íbamos a 
derrotar a la rutina, madrastra de todas las mi-
serias. F u e un joven q u e se h a b í a preparado pa-
ra hacer posible la instauración de la democrac ia 
en la R e p ú b l i c a . 

F u e un virtuoso. " L a virtud de los elegidos es 
la i n q u e b r a n t a b l e c a d e n a r e m a c h a d a para siem-
pre en los corazones sensibles por los q u e saben 
dar a t iempo cerrando los o jos." Saber dar ce-
rrando los ojos es patr imonio exclusivo de los 
virtuosos. L a virtud es un gesto audaz y R u b é n 
fue un audaz. L o s virtuosos suelen mirar al sol 
de frente, sin t emor a q u e la c e g u e r a obnubi le 
sus pupilas. 

R u b é n R a b a n a l vivió mirando de frente , le-
vantando las b a n d e r a s q u e é l cons ideraba reivin-
dicatorías en la R e p ú b l i c a . N o impor taban los 
éxitos electorales . E l t r iunfó toda su vida. Al mar-
gen del éxito o de la derrota e lec tora l hab ía 
comprendido a Yr igoyen en profundidad cuando 
decía q u e se pierdan c ien elecciones pero que se 
salven los principios". 

Juntos aprendimos este ideario polít ico. Nos 
lo había enseñado otro grande, que fue su padre 
y — l o digo con m o d e s t i a — mi maestro. Nos 
enseñaba las máximas yrigoyenianas diciéndonos 
que esta filosofía polít ica es taba asentada sobre 
cuatro pilares fundamentales : principio, moral , 
conducta y doctrina. Y de eso jamás se apartó 
este virtuoso legislador; de esto jamás se apartó 
este hombre que soñaba con ensayar vuelos de 
cóndores y no e l vuelo corto de la gall ina de 
corral. Por eso algunos no lo comprendían : por-
que había volado muy alto. Pero la intel igencia, 
la virtud y los ideales q u e l levaba en su alma, 
minuto a minuto y día a día iban derrotando a 
la mediocridad, a la hipocresía . Por eso la sen-
sibilidad de esta pérdida a la q u e no nos resig-
namos tan fác i lmente . 

Pero venimos dando paso a la ref lexión y asi 
es como ref lexionamos sobre esta vida útil. ¡Qué 
pequeño parece e l vocablo , señor presidente, pero 
qué sutil es cuando en definitiva podemos decir 
q u e este h o m b r e joven ha tenido u n a vida útil! 
Pocos pueden alcanzarla . R u b é n R a b a n a l la al-
canzó porque s iempre mantuvo esa vocac ión de 
servicio de la q u e sólo son capaces aquel los q u e 
pueden tener algo de santos, d e héroes o de ge-
nios. 

Por eso rei tero q u e para nosotros es una pér-
dida t remenda . Para sus amigos es t remendamen-
te doloroso y t a m b i é n lo es para su partido, por-
que se fue un br i l lante legislador. L a R e p ú b l i c a 
y la democrac ia h a n perdido a uno de sus grandes 
batal ladores , de sus incansables batal ladores . 

M u c h a s horas podr ía h a b l a r d e él porque 
compart í toda una vida a su lado. Juntos ini-
c iamos este largo derrotero de lo q u e yo l lamo 

| nuestra b o h e m i a polít ica. Juntos habíamos cul-
minado una e tapa de la cual esperaba grandes 
frutos por su inte l igencia y capac idad. Pero la 
muerte inoportuna, c o m o usted dijo, señor pre-

• sidente, nos está pr ivando del legislador, del 
demócrata , del radical y del amigo. 

Sin embargo , son vidas que, en definit iva, 
no hay q u e llorar, porque no nos hubiera per-

I donado R u b é n R a b a n a l q u e perdiéramos e l 
t iempo l lorando su vida. E s t a s son vidas cuyo 
recuerdo debemos prolongar e n la dimensión 
del t iempo y en los distintos planos de nues-

: tra act ividad para tomarlas c o m o e j e m p l o y co-
' m o banderas . 

Los q u e fuimos sus amigos nos compromet i -
mos frente a su cuerpo, aún ca l iente , a cont inuar 
la lucha reivindicatoría de la d e m o c r a c i a pará 

i la R e p ú b l i c a . H a s t a con un dejo de a legr ía — 
i p e r d ó n e s e m e la e x p r e s i ó n — asistimos al cuadro 

de sus adversarios polít icos que , asociados a 
nuestro dolor, v inieron a l lorarlo junto a noso-
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tros. E s t e reconoc imiento es únicamente patri-
monio de los grandes, de quienes supieron ha-
cer, de quienes sembraron la semilla de la con-
cordia con generosidad y con grandeza para que 
otros la recogieran en e l surco profundo de la 
reconc i l iac ión nac ional . 

P o r q u e era un compromet ido con la realidad 
nacional , p o r q u e la sentía, la soñaba y la anhe-
laba, quiso de jar encendida en el f i rmamento 
esa estrel la de unidad de la q u e a veces parecen 
separarnos nuestras diferencias , pero q u e vamos 
a a lcanzar si tenemos e l tesón, la virtud, la inte-
l igencia y la p e r m a n e n t e juventud q u e tuvo en 
su corazón R u b é n R a b a n a l . 

Por eso re i tero q u e éstas son vidas para el 
e jemplo , vidas para cont inuar en el derrotero 
q u e han marcado . 

H o y la d e m o c r a c i a h a c e un alto en su cami-
no: este rec in to sagrado det iene su labor y se 
p o n e de pie para saludar al demócrata , al lu-
chador , al virtuoso, al idealista q u e se l lamó 
R u b é n F r a n c i s c o R a b a n a l . (Aplausos prolonga-
dosi) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
m e n a j e t iene la pa labra el señor diputado por 
C ó r d o b a . 

Sr. R igatuso . — Señor presidente , señores le-
gis ladores : c o n la m u e r t o de R u b é n F r a n c i s c o 
R a b a n a l la Unión Cívica R a d i c a l y la C á m a r a 
de D i p u t a d o s de la Nac ión h a n perdido a uno 
de los más grandes legisladores y a un polí t ico 
de a u t é n t i c a est irpe. Su t rayector ia pol í t ica , q u e 
c o n o c i ó los avatares de una vocac ión apasiona-
da y los rasgos s ingulares de una personal idad 
tan fuer te c o m o incorrupt ible , le permit ió in-
gresar h a c e t iempo, sin estr idencias , ca l lada-
mente , en la historia grande de las personal ida-
des pol í t icas argent inas . 

S u espír i tu de luchador infat igable y su entre-
ga sin renunc iamientos a la causa de la r e c o n -
c i l iac ión nac ional y de la democrac ia , ent roncan 
su f igura c o n la p l é y a d e de dir igentes q u e l a 
historia r e c u e r d a . S a b í a q u e los ideales demo-
crát icos n o se sacr i f ican ni negoc ian , al m i s m o 
t i e m p o q u e intuía a la l iber tad c o m o un atri-
b u t o esenc ia l de los individuos q u e m e r e c e vi-
virse y prac t i carse todos los días en la cal le , e n 
e l t raba jo , en el aula, en los part idos pol í t icos 
y. f u n d a m e n t a l m e n t e , en el e jerc ic io del poder . 
Así lo demostró e l doctor R a b a n a l , hasta el úl-
t imo día, c o m o pres idente de la Comis ión de 
Presupues to y H a c i e n d a de esta H o n o r a b l e C á -
m a r a . 

Su ascendiente personal nunca lo impulsó a 
descender a la demagogia fácil ni a c a e r en las 
tentaciones del autoritarismo; apeló siempre a 

los sentimientos que se nutren del fervor repu-
bl icano y se enr iquecen en la convivencia civi-
l izada de las ideas. 

U n a intensa mil i tancia jalonó su existencia 
polít ica. Con juvenil y apasionado entusiasmo 
abrazó los ideales de Alem, Yrigoyen y Balb ín , 
profundamente arraigados en su seno familiar. 

No escat imó ningún sacrificio ni rehuyó tam-
poco los riesgos que entrañaba luchar para po-
der l legar a la plena vigencia de las institucio-
nes republ icanas . Su acc ionar demostró su in-
fat igable predicamento ,en pos de las l ibertades 
individuales y la p lena vigencia de la Constitu-
ción. F u e , en fin, un autént ico polít ico q u e no 
esquivó la responsabil idad histórica que le tocó 
vivir. C o m o presidente de la Comisión de Pre-
supuesto y H a c i e n d a demostró sus cualidades 
morales e inte lectuales a l servicio de la comu-
nidad q u e representaba . 

. Señor presidente : el diputado doctor R u b é n 
Franc i sco R a b a n a l respetó la democrac ia no 
sólo c o m o idea sino c o m o una forma de vida, 
como un mandato religioso que le b r o t a b a desde 
adentro. E s t o const i tuye un denominador común 
en los hombres que rechazamos cualquiera de 
las formas del total i tar ismo y q u e somos aman-
tes de la democrac ia social q u e el mundo mo-
derno exige. 

Con la desaparición física del diputado doctor 
R u b é n F r a n c i s c o R a b a n a l a c a b a de partir e l ciu-
dadano, el pol í t ico sin mácula , el legislador emi-
nente, síntesis de una voluntad inte l igente y de 
una moral c ívica mil i tante. Su pérdida nos duele 
y entr is tece pues sentimos que con él se ha aca-
l lado una voz con resonancias de nuestras me-
jores tradiciones republ icanas , q u e desde siem-
pre se nutren de la fraternidad, la democrac ia 
y la l ibertad. 

Señor pres idente : con este acto que encierra 
la senci l lez de las cosas grandes el b l o q u e justi-
cialista r inde sentido h o m e n a j e a la f igura y 
m e m o r i a del pol í t ico, h o m b r e públ ico y dipu-
tado, q u e fue el doctor R u b é n F r a n c i s c o R a b a -
nal. (Aplausos prolongados.) 

Sr . Pres idente (Pugliese). — P a r a e l mismo 
h o m e n a j e t i ene la pa labra el señor diputado por 
B u e n o s Aires. 

Sr . Arabolaza . — Señor pres idente : cuando re-
tornemos a r e u n i m o s en la Comisión de Presu-
puesto y H a c i e n d a de esta H o n o r a b l e C á m a r a 
r e a l m e n t e nos resultará m u y doloroso n o encon-
trarnos con este prest igioso legislador q u e fue 
e l doctor R u b é n F r a n c i s c o R a b a n a l . 

S u imagen, su manif ies ta vocac ión de solida-
r idad pol í t ica , su cordial idad y su responsabi l i -
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dad marcaron una huella que indica cómo debe 
ser la presencia de los representantes del pueblo 
en esta Cámara. 

A pesar de las divergencias que en ciertas 
ocasiones tuvimos con R u b é n muchos de los que 
nos encontramos aquí, en todo momento adver-
timos en él un sentido humano de la conviven-
cia. Es ta fue la cosecha de su vida, que obtuvo 
por medio de una larga mili tancia en e l radi-
calismo. D e s d e muy joven fue uno de los hom-
bres que luchó cont inuamente por un ideal que 
no abandonó en ningún momento de sü vida, 
y por ese hecho conquistó nuestro más profundo 
respeto por su mili tancia y su vocación. 

C o m o legislador fue rea lmente responsable e 
idóneo y hasta los últimos momentos de su vida 
cumplió con su deber . Quizás este e jemplo cons-
tituya una guía para cumplir con nuestra misión 
y nos indique qué debemos hacer para servir 
a la democracia . R u b é n R a b a n a l sirvió a la de-
mocrac ia con responsabil idad y seriedad; es un 
orgullo y un e jemplo para esta Cámara . 

E n nombre del b loque del Partido Intransi-
gente adhiero a este sincero y justo homena je 
a la f igura de R u b é n Rabana l . (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo h o m e n a j e t iene la palabra el señor dipu-
tado por Santa F e . 

Sr. Sobrino Aranda. — P o c o se podría agregar 
a la pintura humana que el diputado Bernasconi 
hiciera del querido amigo R u b é n R a b a n a l . 

Además de gran republ icano, demócrata sin-
cero e idealista virtuoso, en esta é p o c a en la que 
tanto se habla de la soberbia y la omnipotencia 
de los políticos, se puede decir q u e quien ha 
fal lecido, R u b é n , fue un gran humilde, un hu-
milde con mayúsculas, un humilde demócrata , 
un sincero ser humano q u e — c o m o bien di jera 
e l señor p r e s i d e n t e — nos sorprendió con una 
inoportuna y lamentable muerte . 

So lamente los q u e creemos en un dios pode-
mos tratar de justif icar — p o r medio de esa fe 
irracional— 1 el porqué de la desaparic ión de 
R u b é n . 

L o s q u e lo conocimos como secretario de la 
Comis ión de Presupuesto en 1973 lo sentimos 
c o m o a un opositor constructivo y humilde; los 
q u e lo vimos como presidente de esa misma 
comisión — y a desde una posición o f i c i a l i s t a — 
advert imos q u e e í a tanto o más humilde y com 
prensivo q u e cuando fue opositor. R u b é n supo 
comprendernos a todos; supo ver en cada uno 
de nosotros lo q u e podíamos tener de positivo 
y supo disimular las fa lencias , los errores y la 
incomprens iones de c a d a uno de nuestros actos 

C o m o uno de los ex legisladores de 1973, y 
en nombre de ellos, no podía dejar de. despedir 

R u b é n Franc isco R a b a n a l , un gran polít ico 
pero, sobre todo, un gran amigo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo 
h o m e n a j e t iene la palabra el señor diputado 
por la Capital . 

Sr. M a n n y . — Señor presidente : el b l o q u e de 
la Unión del Centro D e m o c r á t i c o se suma al 
dolor q u e hoy nos congrega en este rec into 
ante la l amentab le desaparición de R u b é n F r a n -
cisco R a b a n a l . 

No tuve ocasión de, conocer lo con anteriori-
dad al 10 de dic iembre de 1983, pero en todas 
las oportunidades en que las tareas par lamen-
tarias nos permit ieron un t raba jo en c o m ú n pu-
dimos perc ib ir su profundo sentido democrát ico , 
el entusiasmo e n su labor y la f i rmeza de sus 
convicciones , q u e hac ían de nuestro co lega un 
argentino caba l . U n a m e n t e ágil e inquieta que, 
junto a una mezc la de humor , de fina ironía y 
de s incera atención, daban color a ese inter-
c a m b i o de ideas, m u c h a s veces antagónicas , q u e 
tuvimos ocasión de analizar . 

E s t a H o n o r a b l e C á m a r a h a perdido a uno de 
sus más grandes legisladores. Acompañamos a 
sus famil iares y correl igionarios en esta pérdida 
tan sentida. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
mena je t iene la pa labra e l señor diputado por 
B u e n o s Aires. 

Sr. Gue lar . — Señor pres idente : voy a rendir 
ni más sentido h o m e n a j e a R u b é n R a b a n a l ; a 

ese R u b é n R a b a n a l q u e está vivo en su b a n c a , 
a p a r e n t e m e n t e vacía . 

E s un amigo al q u e r e c o n o z c o c o m o t a l a 
partir del desarrollo de su condic ión de ad-
versario. E s un amigo que m e dejó enseñanzas 
c o m o legislador ducho, c o m o h o m b r e medido, 
c o m o h o m b r e abso lutamente leal a su part ido y 
c o m o h o m b r e conocedor del rol dif ici l ís imo q u e 
debía cumplir en su carác ter de pres idente de 
la Comis ión de Presupuesto y H a c i e n d a . 

No dudo de q u e R u b é n R a b a n a l es u n a de las 
pocas personas q u e a d q u i e r e n el m a r c o de la 
t rascendencia . E v i d e n t e m e n t e , todos nosotros 
vamos a seguir s intiendo su presenc ia en e l curso 
de nuestro mandato . No m e c a b e la m e n o r duda 
de q u e los diputados q u e se incorporen a es ta 

I C á m a r a durante el mes de d i c i e m b r e v a n a 
l seguir s int iendo su presenc ia . Al part ido q u e 

e j e r c e el gobierno l e será m u y dif íc i l r e e m p l a -
zarlo y t o m a r las b a n d e r a s q u e de ja un h o m b r e 
pol í t ico formado, en t renado y p r e p a r a d o e n la 

] pol í t ica , en la m o r a l y e n la é t ica . 
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H u e l g a q u e agregue más elogios a los ya ex-
presados. R u b é n R a b a n a l ha ingresado en la his-
toria por la puer ta grande. Al adversario, al ami-
go y al demócrata , mi h o m e n a j e y mi compro-
miso. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo, ho-
m e n a j e t iene la palabra el señor diputado por 
N e u q u é n . 

Sr. Gutiérrez . — Señor presidente : el b loque 
de diputados del Movimiento Popular Neuquino 
viene a este rec into a rendir h o m e n a j e al re-
c i e n t e m e n t e fa l lec ido diputado nacional don Ru-
b é n F r a n c i s c o R a b a n a l , q u e ocupara hasta hace 
pocos días una b a n c a en esta H o n o r a b l e Cá-
m a r a y a l q u e viéramos sentado en la última 
reunión de hace so lamente un mes, cumpliendo 
con responsabi l idad y sacri f ic io su deber y obli-
gac ión contraídos f rente al pueblo de la R e p ú -
bl ica . 

E n esa últ ima oportunidad en q u e lo viéramos, 
le jos e s t á b a m o s de suponer tan próximo el final. 
P o r eso la not ic ia de su fa l lec imiento e m b a r g ó 
de tanto pesar nuestros corazones. Pero, además, 
presumimos q u e la vida pol í t ica nac iona l se ve 
pr ivada de h o y en más de la presencia , partici-
p a c i ó n y protagonismo de una f igura re levante 
q u e supo conc i tar la a tenc ión de todos los círcu-
los pol í t icos — m á s al lá de las parc ia l idades y 
m a t i c e s — p o r su sapiencia y el equi l ibr io y me-
sura de su pa labra rec tora . 

R u b é n R a b a n a l tenía personal idad, autoridad 
y pres tanc ia y es taba sin lugar a dudas dest inado 
a esca lar las m á s altas posic iones , tanto por su 
i n c l a u d i c a b l e sent imiento nac iona l y popular co-
m o por la a t racc ión personal q u e e jerc ía su 
f igura r e s p e t a b l e y respetuosa , q u e sabía disentir 
y conci l iar en el diálogo de las ideas cncontra- 1 

das y c rear el c l ima p a r a e l a c e r c a m i e n t o y la 
comprens ión , en cuyos c a m p o s tenía el don de 
g a n a r amigos . 

D e s d e m u y joven e jerc ió la mil i tancia pol í t ica 
s iguiendo el c a m i n o q u e le marcaran sus ma-
yores en el par t ido q u e p lasmara todas sus an-
sias de l iber tad y d e m o c r a c i a y en el q u e muy 
pronto f u e des tacado dir igente . 

O c u p ó la v icepres idenc ia del comité de la Ca-
pi ta l de la U n i ó n Cív ica R a d i c a l ; fue secretar io 
de la M u n i c i p a l i d a d de la C i u d a d de B u e n o s 
Aires ; pres idente del b l o q u e de e lec tores de se-
nadores nac ionales de la Capi ta l F e d e r a l y dos 
veces d iputado n a c i o n a l in tegrante d e la Co-
misión de Presupues to y H a c i e n d a , cuya presi-
denc ia e jerc ió c n , s u úl t ima y pos tuma gest ión 
por tener sobre esos t e m a s espec ia l versación. 

C o n o c i ó y protagonizó las luchas por las li-
b e r t a d e s c i u d a d a n a s al resist ir los r e g í m e n e s mi-

litares q u e cercenaron y conculcaron el sistema 
republ icano de nuestras instituciones. D e esas 
luchas emergió c a d a vez con más firmes con-
vicciones c iudadanas porque supo interpretar al 
pueblo en sus necesidades, en su brega por la 
l iberación nacional y el imperio de la Consti-
tución que consagra todos los derechos y liber-
tades. 

Se a le jó convocado por el Altísimo cuando 
más neces i tado está el país de contar con figuras 
de su talla, cuando más lo neces i taba la de-
mocrac ia para su consol idación definitiva y 
cuando más lo neces i taba la c iudadanía para la 
fort i f icación de su fe en los hombres probos y 
en el destino de la patria . 

Su a le jamiento es una pérdida irreparable. 
Quienes lo conocimos, pese a militar en distintos 
campos del pensamiento polít ico, sabemos que 
nunca fuimos sus adversarios y q u e en cada 
oportunidad y encuentro fue más cálido el apre-
tón de manos y más ampiia la sonrisa del " ; H o -
la!, diputado R a b a n a l " . 

Nos de ja su recuerdo y el honor de haber 
conocido a un autént ico polí t ico y a un cabal lero 
cabal . S u f igura, q u e l lena de orgullo a una 
generac ión de argentinos, da lustre y brillo a un 
apel l ido q u e es también orgullo de nuestro pue-
blo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la pa labra 
el señor diputado por L a Pampa . 

Sr. D e b a l l i . — Señor presidente, H o n o r a b l e 
C á m a r a : rendimos hoy justiciero homena je a 
quien en vida fuera el diputado R u b é n R a b a n a l . 
Su corta t rayector ia no fue óbice para que su 
capacidad, su saber , su dedicación y su calor hu-
mano le dieran una personal idad inconfundible . 

Su pérdida no sólo es sufrida por un part ido; 
la sufren también la Nación y la democrac ia 
porque R a b a n a l ha sido un ba luar te y un lucha-
dor de esta democrac ia q u e hoy disfrutamos. 

E l Movimiento Federa l i s ta P a m p e a n o adhie-
re por e l lo a este justo h o m e n a j e y siente, con 
todos los legis ladores reunidos en este rec into , 
esta terr ib le pérdida para la Nac ión y para la 
democrac ia . (Aplausos.) 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — Para e l mismo 
h o m e n a j e t i e n e la pa labra la señora diputada 
por Ju juy . 

Sra. G u z m á n . — S e ñ o r pres idente : resulta di-
fícil h o m e n a j e a r a un colega , y m u c h o más cuan-
do a ese c o l e g a lo sent imos c o m o a un amigo. Por 
ello, el dolor q u e h o y expresamos const i tuye un 
verdadero desgarro, q u e no r e c o n o c e parcial i -
dades polí t icas. 

R u b é n R a b a n a l fue un colega, no sólo del b lo-
q u e rad ica l sino de todos los q u e estamos aquí 
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sentados en esta Cámara . L o conocí en el año 
1973 cuando l legamos a esta Cámara para ini-
ciar nuestro primer mandato legislativo. E r a muy 
joven; ' venía por primera vez al Congreso. 

Además de la responsabil idad q u e t iene todo 
polít ico, l levaba una responsabilidad muy espe-
cial : la de ser el h i j o ' d e un verdadero caudillo 
popular. Pero pronto se advirtieron en él perfiles i 
propios, muy nítidos, que sin duda fueron for-
jados desde su niñez, en la casa de su padre 
político, en el comité y en la vida diaria junto 
al pueblo. 

Su acc ionar fue un verdadero e jemplo, espe- . 
c ia lmente para nuestra generación, que se con-
sidera ya inserta en la vida política del país. Ru-
b é n R a b a n a l echó por t ierra aquello que algunos 
sostienen de q u e la polít ica es cosa sucia. E s o 
es propio de los politicastros de la política, es de-
cir, de los que medran con ella, pero no de los 
verdaderos polít icos como R u b é n Rabanal , que 
la interpretan c o m o una causa al servicio del 
pueblo, para elevar la dignidad humana. 

Para R u b é n R a b a n a l la polít ica fue un siste- | 
m a de lealtades. L e a l t a d hac ia las ideas; lealtad 
hac ia el país y hac ia el pueblo. 

Por eso desafió el cansancio físico y la enfer-
medad y por el lo jamás sintió el cansancio mo-
ral. Así bregó contra una de las enfermedades 
más graves que padecemos en el país: la enemis-
tad y el sectarismo. 

Podemos decir de él que- fue un virtuoso, por-
que las virtudes son patr imonio de los fuertes de 
espíritu, de los que t ienen capacidad para unir 
y para convivir. 

D e c í a e l señor diputado Bcrnasconi q u e a per-
sonalidades c o m o la de R u b é n R a b a n a l no hay 
q u e llorarlas sino tomarlas como e jemplo. Coin-
cido con él. Aquí c a b e recordar lo que dicen los 
Evangel ios , cuando expresan que no se enc iende 
la luz para que a lumbre deba jo de la c a m a sino 
para q u e i lumine toda la casa. 

L a s razones expuestas justif ican que estemos 
exal tando a quien en vida fue R u b é n Rabana l , 
para q u e su e j emplo a lumbre s iempre el presente 
y e l futuro del país. (Aplausos.) 

Sr. Pres idente (Pilgüese). — Para el mismo ho-
m e n a j e t iene la pa labra la señora diputada por 
San J u a n . 

Sra. Falc ioni de Bravo. •— Señor presidente , se-
ñores diputados: en nombre del part ido B loquis ta 
de San J u a n adhiero a este justo h o m e n a j e al ex 
diputado y amigo, doctor R u b é n F r a n c i s c o R a -
banal , de e j e m p l a r t rayector ia polít ica, frustrada 
por t rágico destino q u e priva a sus familiares, 
aquí presentes , a su part ido y al P a r l a m e n t o ar-

gentino de su hombría de bien y de su patrio-
tismo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje t iene la pa labra el señor diputado por la 
Capital . 

Sr. Conté. — Señor presidente, señores diputa-
dos: los hombres tenemos una legít ima inclina-
ción a admirar a aquel los de nuestros hermanos 
q u e son arquetipos de vitalidad, de seguridad 
en sí mismos, de ímpetu, a veces de arrogancia , 
de solvencia técnica y de intel igencia. Por eso 
quienes estamos en este rec into no podremos 
nunca olvidar la f igura de R u b é n Rabana l . No 
podremos olvidar los momentos en que su 
voluminosa f igura avanzaba desde alguna de 
estas puertas hac ia su banca , como si no hubiera 
espacio sufic iente para retener su natural movi-
miento hacia adelante. L o veíamos sentarse en 
su b a n c a y comenzar a hacer girar el sillón 
mientras se acercaban algunos compañeros a re-
cibir seguramente el conse jo lúcido cuando no 
la broma oportuna. No podremos olvidar a Ru-
bén hablando con esa solvencia técnica que 
s iempre nos sorprendía, o contestando aguda-
m e n t e cuando sentía q u e alguna cuestión polí-
t ica sustancial aparec ía en el debate parlamen-
tario. 

Quienes hemos tenido la pretensión de repre-
sentar de algún modo la defensa de la vida, no 
podemos sino sentir la voluntad de rendir tri-

I buto a una vida tan hermosa y t a n dolorosa-
I m e n t e t ronchada. Pero R u b é n R a b a n a l no era 

hi jo de la nada — l o ha dicho la señora diputada 
Guzmán, una c o l e g a a quien algunas veces he 
cr i t icado pero q u e no de jaré de ponderar cuan-

| do la escuche c o m o hoy con palabras de lucha-
dora polít ica, q u e t a m b i é n lo e s — . P o r q u e e fec -

I t ivamente R u b é n provenía de un tronco q u e 
yo apenas conocí , pero q u e s iempre respeté ; m e 

¡ ref iero a P a n c h o R a b a n a l . Sepamos levantar a 
nuestros caudil los tradic ionales en medio del 
estúpido desdén de quienes no se a c e r c a n al 
pueblo . Sepamos q u e él fue un h o m b r e de co-
mité, un h o m b r e de su ciudad, de esa escue la 

' de r iesgo pero también de profundidad, de hu-
manidad, q u e es el comité , donde e l h o m b r e 
r e c i b e la neces idad y se a c e r c a a l hermano , 

j donde e l h o m b r e busca dar una respuesta y 
aprende lo más profundo de la pol í t ica . 

E n términos de afect iv idad pienso en cuánto 
i p lacer le habrá causado a P a n c h o R a b a n a l ver 
' a su hi jo c r e c e r a su lado generando y desarro-

l lando esa promesa pol í t ica q u e él s ignif icaba. 
Y cuando digo esto no p u e d o sino pensar con 

| nostalgia en que la canal la mil i tar m e arrancó 
un hi jo maravil loso, q u e por sus dotes, por su 
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compromiso y p o r su sent imiento patriót ico se-
g u r a m e n t e t a m b i é n estaba l lamado a ocupar una 
de estas bancas y convert irse en un h o m b r e de 
los qui lates de R u b é n R a b a n a l . 

P e r o n o se agota a q u í su semblanza, porque 
R u b é n fue t a m b i é n la expresión de una Argen-
t ina q u e se moderniza . Si P a n c h o R a b a n a l f u e 
el caudi l lo de l a - c i u d a d , R u b é n fue el h o m b r e 
q u e abr ía e l c a m i n o hac ia los grandes objet ivos 
nacionales . 

Supo abrevar en el esfuerzo de una prepara-
c ión jurídica q u e fue, sin duda, bri l lante, a la 
q u e añadió los conoc imientos de un verdadero 
pol í t ico y economista . Y así fue en la l u c h a se-
g u r a m e n t e ardua de la lectura y en el t í tulo de 
doctor en c ienc ias e c o n ó m i c a s q u e supo conse-
guir. 

Por eso estamos aquí a n t e alguien q u e sin 
duda tuvo la dimensión de un estadista. Y digo 
dimensión y no s implemente estadista p o r q u e 
l a m e n t a b l e m e n t e nuestra vida institucional, per-
m a n e n t e m e n t e trunca, nos impide a veces cali-
f icar d i r e c t a m e n t e a los hombres q u e no han 
podido p r o b a r s e suf i c ientemente con ese calif i -
ca t ivo q u e pocos t ienen reservado. P e r o e s t a b a 
l l a m a d o a ser un estadista de profundo sentido 
nac iona l y m o d e r n o . 

Y o t e n í a discrepancias con R u b é n . L a s expresé 
en una de las pocas oportunidades e n q u e la 
d ic tadura — a n t e s de la instancia e l e c t o r a l — m e 
permit ió a c c e d e r a la televisión. Allí discut imos 
con él m a n o a m a n o y en forma franca . 
Quizá yo p r e t e n d a expresar a lguna torma más 
audaz de p e n s a m i e n t o ; tal vez no. Pero en todo 
caso t e n g o un p r o f u n d o respeto por los h o m b r e s 
q u e c o m o R u b é n R a b a n a l representaron siem-
p r e un p e n s a m i e n t o i n s o b o r n a b l e m e n t e nac io -
na l y, c o n s e c u e n t e m e n t e , i n s o b o r n a b l e m e n t e de-
mocrá t i co . P r o b a b l e m e n t e él m e br inda e l re-
c u e r d o de un q u e r i d o correl ig ionario , de perf i les 
s imilares, c o m o mi c o m p a ñ e r o E n r i q u e de Vedia . 

C u a n d o uno h a b l a de h o m b r e s c o m o R a b a n a l 
en seguida p iensa en los minúsculos q u e h a te-
nido la patr ia ; en esos h o m b r e s q u e se encara -
maron en e l poder sin saber a b s o l u t a m e n t e d e 
n a d a ; ni de su país , n i de sus p r o b l e m a s , y sin 
la c a p a c i d a d m í n i m a para e n t e n d e r lo e l e m e n -
tal . Y así es c o m o f u e r o n t o m a n d o las decisio-
n e s q u e nos l levaron al desastre . C u a n d o recuer -
do sus pa labras , p ienso t a m b i é n en los minúscu-
los d e hoy, los q u e mane jan- la le tanía de la 
v ida y e n a r b o l a n e l vetusto p e n s a m i e n t o conser -
v a d o r y l i b e r a l del pa ís que , desgrac iadamente , 
cas i s i e m p r e es ant inac iona l ; los q u e nos pre-
t e n d e n e n g a ñ a r y a veces e n g a ñ a n a a lgún sec-
tor de la opinión p ú b l i c a a c u d i e n d o a los argu-

mentos pequeños y pasados del impuesto que 
no se ba ja , del gasto públ ico que no se achica 
o de la empresa nac ional q u e no se entrega. 

R u b é n R a b a n a l enfrentó ese pensamiento v 
por eso era profundamente nacional . 

Quiero terminar diciéndole a R u b é n que sus 
compañeros —los que aquí e s t a m o s — no po-
dremos olvidarlo; que su partido tendrá siempre 
para con él una deuda m u y especial de recono-
cimiento y que el país no lo olvidará. L a Pro-
videncia — e s e nombre q u e los hombres damos 
a la voz y la f igura de la e s p e r a n z a — segura-
m e n t e lo habrá rec ib ido 'en su seno como un 
hi jo dilecto. (Aplausos.) 

1 Sr . Pres idente (Pugliese). •— Para completar es-
te h o m e n a j e t iene la pa labra el señor diputado 
por E n t r e Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente : m e per-
mit iré a la manera de padre del hogar de duelo 
agradecer conmovido las expresiones que aquí 
se han vertido evocando la f igura de R u b é n 
R a b a n a l . 

Casi diría q u e nos está prestando un servicio, 
aun muerto , c o m o seguirá ocurriendo a través 
del t iempo; porque aquí estamos los c o m b a -
t ientes de la pol í t ica ; aquí estamos los hombres 
que, a veces somos protagonistas de duros en-
contronazos, en los q u e quienes descreen de la 
d e m o c r a c i a dicen ver síntomas de disolución 
cuando en real idad son los signos de la fortaleza. 

Para nosotros la pérdida de R u b é n R a b a n a l 
es un desgarramiento profundo, di f íc i lmente 
mensurable si no se conoce lo que es y ha sido 
la vida pol í t ica argent ina, lo q u e h a costado 
sobrel levar, año tras año, esfuerzos sin tasa ni 
medida, entregas y contr ibuciones permanentes , 
muchas veces contra toda esperanza, en la so-
ledad y sólo a b r o q u e l a d o s en el e m p e c i n a m i e n t o 
porf iado de creer en la dignidad final del hom-
bre , de conf iar en la capac idad colect iva del 
cuerpo social para reacc ionar , sacudiendo de 
enc ima suyo la carroña, y para superarse y en-
contrar una y otra vez el camino. 

Tantos e jemplos hemos rec ib ido que toda la 
exper ienc ia a c u m u l a d a sirve para q u e robustez-
c a m o s la fe y la conf ianza en este s istema q u e 
d e b e ser prac t i cado — c o m o lo está s i e n d o — 
p o r los representantes genuinos de la soberanía 
popular , por los h o m b r e s comunes q u e aquí sen-
tados m a n e j a m o s los intereses del pueblo con la 
única condic ión de esa ent rega q u e R u b é n ca-
rac ter izó a lo largo de toda su vida. 

P u d e decir , despidiendo sus restos y evocando 
i a don Pancho , q u e ha sido recordado aquí , q u e 
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m e resultaba difícil encontrar un caso similar 
de hi jo que sobrellevara la carga tremenda del 
prestigio del padre y consiguiera superarlo y 
engrandecerlo . No es poco para un político ese 
mérito. Y no es ésa seguramente la única con-
dición que lo convertía en el hombre que traté 
de esbozar cuando di je que perdíamos a un 
presidenciable del radicalismo. Vimos las con-
diciones por excelencia reunidas en su persona 
que, con derecho, podía aspirar a la más alta 
dignidad de los argentinos. 

Es tamos ahora inclinándonos todos ante el 
guerrero caído. Pero creo que cuando honrarnos 
la memoria de Rubén estamos honrándonos a 
nosotros mismos, y m e siento b ien por ello. U n a 
profunda serenidad espiritual es la q u e nos per-
mite este agradecimiento, q u e podría ser recí-
proco. Seguramente lo es, pensando que R u b é n 
logró lo que tal vez es la aspiración de todo 
mortal y sin duda la de todo polí t ico: como el 
poeta, vivió de tal forma q u e su vida vive en la 
muerte . 

Agradezco profundamente este h o m e n a j e a la 
f igura y memoria del doctor R u b é n Franc i sco 
Rabana l . (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Hono-
rable C á m a r a y al públ ico asistente a las ga-
lerías a ponernos de pie y guardar un minuto 
de silencio en homena je al ex diputado don 
R u b é n Franc i sco R a b a n a l . 

—Puestos de pie, los señores diputados y el 
público asistente a las galerías guardan un 
minuto de silencio en homenaje al ex diputado 
doctor Rubén Francisco Rabanal. 

INCORPORACION DE UN ASUNTO AL TEMARIO 
DE LA SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — H a b i é n d o s e cum-
plido e l ob je to para el q u e fuera convocada 
esta sesión,, la Pres idencia informa a la Hono-
rable C á m a r a q u e ha rec ib ido una inquietud 
de varios señores diputados para citar a una 
nueva sesión especial para el día de hoy, a 
e fec tos de considerar la situación de e m e r g e n -
cia q u e vive la provincia de Mendoza . 

Ante la gravedad de la situación por la q u e 
atraviesa esa provincia, la Pres idencia solicita 
el pronunciamiento de la H o n o r a b l e Cámar : . 
a c e r c a de si — c o m o medida de excepción—• 
presta su conformidad para incorporar ese asun-
to al temario de la sesión. E n caso afirmativ-' 
se cont inuar ía con esta sesión especial , pasán-

dose a considerar un proyecto cuyo tratamiento 
está justificado por la excepcional situación exis-
tente en Mendoza y por la urgente necesidad 
de un pronunciamiento de la H o n o r a b l e Cáma-
ra sobre ese particular. 

Se va a votar si se procede en e l sentido 
indicado. 

—Resulta afirmativa por unanimidad. 

MEDIDAS DE EMERGENCIA CON MOTIVO DEL 
SISMO QUE AFECTO A LA PROVINCIA 

DE MENDOZA 

Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Agradezco a mis pa-
res el sentido del voto q u e acaban de emitir . 
Creo q u e es el me jor h o m e n a j e q u e podemos 
rendir a los diputados rec ientemente fallecidos, 
a quienes hemos memorado en la fecha. 

Solicito que por Secretar ía se dé lectura a 
un proyecto q u e varios diputados de la pro-
vincia de Mendoza hemos redactado a efectos 
de su tratamiento y aprobación en el día de hoy. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretar ia se 
dará lectura del proyecto de declaración. 

Sr. Secretario (Bé jar) . — D i c e así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

l 9 — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional, ante los efectos producidos por el terremoto 
del pasado 26 del corriente en la provincia de Mendo-
za. declare zona de catástrofe al área geográfica afec-
tada. 

29 — Que, en consecuencia, y a todos los efectos pre-
\nstos en la normativa que regula los apoyos y beneficios 
financieros y fiscales, se declare zona de emergencia a 
la provincia de Mendoza. 

3* — Que, dadas las destructivas consecuencias del 
sismo en las unidades de vivienda, y sin afectación de 
los cupos de vivienda a construir según las previsiones 
presupuestarias vigentes, se destinen fondos especiales 
para la inmediata puesta en ejecución de planes de re-
construcción en medida suficiente para reparar esos 
daños. A tal efecto, deberán otorgarse préstamos indi-
viduales para construcción o reparación de vivienda, 
acordes con la capacidad de pago del tomador y con' 
plazos e intereses especiales. 

4o — Que se destinen fondos para iniciar la construc-
ción de nuevos conjuntos habitacionales para los dam-
nificados y las obras de infraestructura necesarias. 
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5- — Que se implementen fuertes gravámenes espe-
ciales a las viviendas ociosas y estímulos crediticios y 
fiscales para quienes construyan viviendas económicas 
para alquiler en el área. 

Raúl E. Baglini. — José L. Manzano. — 
José O. Bordón González. — Felipe Zin-
gale. — Pedro A. Lepori. — Vicente Ai. 
Azcona. — Antonio Cassia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en general . 

T i e n e la pa labra el señor diputado por M e n -
doza. 

Sr. Bagl ini . — Señor presidente : el proyecto 
de dec larac ión leído por Secretar ía const i tuye 
el resumen de diversas iniciativas do diputados 
de 1a provincia de M e n d o z a y de las distintas 
representac iones polí t icas q u e se congregan en 
esta C á m a r a , v inculadas con las consecuencias 
del sismo q u e se produjo días pasados. 

Cier to es q u e quien ha tenido q u e enfrentar 
en a lguna oportunidad las destructivas conse-
cuencias de las fuerzas de la naturaleza no pue-
de menos q u e esperar el act ivo funcionamiento 
del principio de solidaridad por parte de los de-
más integrantes de la Nación . 

E s p e c í f i c a m e n t e corresponde nuestra ac tuac ión 
porque , c o m o es sabido, además de su insuficien-
cia presupuestar ia las provincias no disponen 
del uso de todos los resortes legales , ya q u e al-
gunas normas están reservadas para el orden fe-
deral , tal c o m o es la dec larac ión de zona de 
e m e r g e n c i a , q u e impl ica benef ic ios tr ibutarios y 
br inda la posibi l idad de a c c e d e r a las fuentes 
f inancieras en condic iones especiales . 

Si bien se ha c o m e n z a d o ya a ac tuar en este 
tema, d e b e m o s r e m a r c a r la urgenc ia de la pues-
ta en e j e c u c i ó n de lo q u e p r o p o n e e l proyec to 
q u e es tamos considerando. 

L o s pr inc ipales rubros q u e a b a r c a esta inicia-
tiva consis ten en pr imer lugar en la dec larac ión 
de zona de e m e r g e n c i a y catástrofe , con todas 
las c o n s e c u e n c i a s legales q u e el lo implica ; y, 
además , en la e j e c u c i ó n de planes de vivienda 
q u e no a f e c t e n los cupos ya previstos y q u e se 
h a b í a n f i jado en función de un c rec imiento ve-
geta t ivo de la p o b l a c i ó n y de la real izac ión nor-
mal de los p lanes de vivienda de la Nación, te-
niendo en c u e n t a q u e en este caso nos enfren-
tamos a una s i tuación de caracter ís t i cas espe-
ciales . 

Al m a r g e n de la puesta en e j e c u c i ó n de pla-
nes de vivienda, ya sean directos o por m e d i o 
de prés tamos para sectores q u e no e n c u a d r a n 
e n la ca l i f i cac ión n o r m a l de los planes de vivien-

da del F O N A V I , el proyecto de declaración 
también contempla la posibilidad de que el Po-
der E j e c u t i v o e labore los proyectos necesarios 
para la aplicación de gravámenes especiales q u e 
desalienten el mantenimiento de unidades habi-
tacionales desocupadas en la provincia de Men-
doza, teniendo en cuenta la gravísima situación 
de emergenc ia social y económica que el sismo 
ha provocado, y que al mismo t iempo fomenten 
la construcción de unidades nuevas para ser 
destinadas a alquiler . 

Es te es en síntesis el espíritu del proyecto cu-
ya aprobación solicitamos y que resume — c o m o 
hemos d i c h o — iniciativas ya presentadas. 

Sr. Pres idente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Mendoza . 

Sr. Bordón González . — C o h e r e n t e m e n t e con 
lo que ha planteado el señor diputado Bagl ini , 
solicito la aprobación de este proyecto y al mis-
mo t iempo deseo señalar la importancia que esta 
declaración de la C á m a r a de Diputados de la 
Nación tendrá en la solución de esta emergencia . 

U n o de los e lementos que ponen en peligro 
la seguridad de la poblac ión es la posibil idad 
de que se produzca una répl ica de c ierta inten-
sidad, tal como ha ocurrido en algunas ocasio-
nes. 

H a y quienes se arriesgan a no abandonar sus 
casas, ocul tando los deterioros, en e l caso de 
viviendas que presentan un frente en condic iones 
a p a r e n t e m e n t e aceptables , pero una estructura 
que las co loca ante un serio pel igro de derrum-
be. No sólo puede repet irse este t ipo de movi-
mientos sísmicos, sino que también hay que te-
ner en cuenta las lluvias q u e son habi tuales en 
esta época del año en la provincia de Mendoza . 
Personalmente hemos constatado q u e algunos 
propietarios ya han c o m e n z a d o a tapar las grie-
tas visibles desde la ca l le a e fec tos de disimular 
el deterioro ante la inseguridad y la duda sobre 
el futuro. 

Por eso esta declaración, junto con las otras 
medidas que también están tomando los distin-
tos es tamentos , contr ibuirá a l levar una solución 
definit iva al p r o b l e m a de fondo y consti tuirá un 
e l e m e n t o de gran importanc ia y tranqui l idad 
para que la g e n t e tome las decis iones de segu-
ridad personal y c o l a b o r e con serenidad con las 
medidas de t ipo sanitario y preventivo q u e ne-
cesi tan l levar a la prác t i ca los distintos organis-
mos de la provincia de M e n d o z a . 

E n virtud de lo expuesto, y a c o m p a ñ a n d o las 
palabras de mi c o l e g a preopinante , solicito q u e 
este proyec to sea aprobado y girado al Poder 
E jecut ivo . 
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Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano . — Señor presidente: h e pedido 
la palabra para advertir a esta Honorable Cá-
mara que los legisladores por la provincia de 
Mendoza vamos a volver a efectuar reclamos, 
porque este tipo de desgracias nos azota a todos 
por igual. Cuando la naturaleza nos agrede, no 
pregunta ni se fi ja en la raza, en el credo o en 
las ideas políticas de quienes son afectados; 
siempre castiga sin tener en cuenta estas dife-
rencias. 

Sin embargo, debemos efectuar la s iguiente 
reflexión. Si b ien la naturaleza no se f i ja e n 
nada, los hombres tienen una capac idad econó-
mica distinta con la que logran q u e ella no los 
a fec te por igual. Los terremotos son m u c h o más 
graves para los pobres. L a s casas de los pudien-
tes no han sido afectadas. Las viviendas antisís-
micas están intactas, mientras q u e las humildes 
están destruidas. Es te es un aspecto del sismo 
que debemos tener presente. 

Hay trabajadores que se acostaron para dor-
mir y q u e al levantarse se encontraron con la 
triste realidad de no tener ninguna pertenencia , 
porque ellas estaban constituidas por su casa y 
por sus artículos del hogar, que q u e d a r o n se-
pultados. Entonces , el esfuerzo solidario lo de-
bemos hacer desde el punto de vista h u m a n o y 
no sólo como hombres de Es tado . 

H a y q u e pensar en la real idad de las diez mil 
familias mendocinas q u e se acostaron para dor-
mir y q u e se encontraron sin nada al día si-

• guíente. Nosotros pediremos a esta C á m a r a q u e 
facul te al Poder E j e c u t i v o a e fec tuar traspasos 
horizontales de partidas. T a m b i é n le solicitare-
mos que vote fondos especiales y l ibertades para 
el ministro de B ienes tar Social . Es to quizás re-
sulte paradój ico. H a c e fa l ta ac tuar rápido por-
q u e surgieron problemas sanitarios y porque lo 
q u e señalaba el diputado B o r d ó n Gonzá lez cons-
t i tuye una cuest ión de e x t r e m a gravedad. Si se 
produce otro f e n ó m e n o de igual intensidad, quie -
nes habi ten viviendas a fec tadas serán sepulta-
dos. E n consecuencia , hay q u e trasladarlos; y 
para ello hay q u e decirles q u e les vamos a dar 
los medios para hacer otra casa. E n caso con-
trario, no van a salir de su hogar. Si se q u e d a n 
adentro y se p r o d u c e un nuevo temblor , q u e na-
die puede impedir , se les caerá el t e c h o sobre 
sus cabezas . 

C o n o c e m o s la b u e n a voluntad del Poder E j e -
cutivo y de esta C á m a r a . A esta ú l t ima le pe-
diremos que dicte las leyes que hagan falta para 

| que los fondos no se vean trabados por restric-
ciones presupuestarias. H a y q u e acudir urgen-
t e m e n t e en ayuda de los mendocinos . 

| Sr. Presidente (Pugliese). — T i e n e la palabra 
1 el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Lepori . — Señor presidente : coincidente-
mente con lo expresado en esta Cámara qui-
siera h a c e r una brevís ima reflexión sobre el his-
torial de Mendoza con respecto a este t ipo de 

| movimientos sísmicos. 

E l más t remendo de ellos ocurrió h a c e más 
de c ien años •—en 1 8 6 1 — y provocó la desapa-
rición de la ciudad de Mendoza y del 55 por 
c iento de sus habitantes . 

E l terremoto acaecido en la madrugada del 
pasado sábado 2 6 de enero no sólo sorprendió al 
pueblo y a la ciudad de Mendoza, sino que tam-

• b ién diría que conmovió a la R e p ú b l i c a Argen-
[ tina, porque los que estuvimos allí pudimos 

apreciar en esa desgraciada "circunstancia la 
profunda solidaridad que existe en el pueblo y 
que permit ió superar momentos difíciles, duran-

1 te los que se vivió un intenso pánico causado por 
e l apagón. T o d o s hicimos un esfuerzo solidario 

| v pudimos dar socorro y auxilio para superar 
t rances tan duros. 

: T o d o esto es digno de destacar porque nos 
I enseña q u e desde una provincia del interior se 

ha empezado a reconstruir y se puede seguir 
I reconstruyendo no sólo un con junto de vivien-
' das sino ía vida de la Repúbl ica . 
I E s t e acto solidario es extensivo a todo el país, 
I y si b ien es cierto que el aspecto considerado 

más difícil estaría controlado — a pesar de las 
: seis víct imas y de los innumerables destrozos 
' provocados por el s i s m o — subsiste la gran preo-

cupación por el problema habi tac ional . 
| I n d u d a b l e m e n t e q u e el déficit crónico exis-

tente en esa mater ia hace aún más difícil la 
situación, pero debemos ser honestos y recono-

| cer q u e tanto el gobierno nacional como las pro-
vincias hermanas lian ofrecido sus recursos y los 
han puesto a disposición en forma inmediata 

| para volver a colocar a M e n d o z a de pie. 

Además, este proyecto de dec larac ión ten-
derá a implementar todas las formas posibles 
para q u e el gobierno nac ional , por medio de 
l íneas de crédito, l l egue a proveer a los a fec -

I tados de viviendas dignas, tarea en la cua l está 
e m p e ñ a d o el gobierno de esta d e m o c r a c i a plu-
ral ista y representat iva . 

| Por todo esto, agradezco a los señores dipu-
tados q u e en esta sesión espec ia l se h a y a dado 

: t ra tamiento a esta iniciat iva q u e permit i rá con-
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t inuar con el esfuerzo solidario q u e haga posi-
b l e la reconstrucc ión no sólo de M e n d o z a sino 
del país todo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — S e va a votar en 
genera l e l p r o y e c t o de dec larac ión . 

—Resulta afirmativa por unanimidad. 

Sr. Presidente (Pugliese) . — E n consideración 
en part icular e l punto 1°. 

S e va a votar. 

—Resulta afirmativa por unanimidad. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

por unanimidad los puntos 2? a 5?. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Q u e d a sancionado 
e l proyecto de dec larac ión 

Se c o m u n i c a r á al Poder E jecut ivo . 
No habiendo m á s asuntos q u e tratar, q u e d a 

levantada la sesión. 

—Es la hora 15 y 35. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Direc tor del Cuerpo de Taquígrafos . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 

A P E N D I C E 

S A N C I O N D E L A H O N O R A B L E C A M A R A 

La Cámara de Diputados -de Ja Nación 

' r •:."' 

le — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional, ante los efectos producidos por el terremoto 
del pasado 26 del corriente en la provincia de Mendoza, 
declare zona de catástrofe al área geográfica afectada. 

2*? — Que, en consecuencia, y a todos los efectos pre-
vistos en la normativa que regula los apoyos y benefi-
cios financieros y fiscales, se declare zona de emergen-
cia a la provincia de Mendoza. 

31? — Que, dadas las destructivas consecuencias del 
sismo en las unidades de vivienda, y sin afectación de 
los cupos de vivienda a construir según las previsiones 

i presupuestarias vigentes, se destinen fondos especiales 
para la inmediata puesta en ejecución de planes de re-
construcción en medida suficiente para reparar esos 
daños. A tal efecto, deberán otorgarse préstamos indi-

1 viduales para construcción o reparación de vivienda, 
acordes con la capacidad de pago del tomador y con 
plazos e intereses especiales. 

4c — Que se destinen fondos para iniciar la construc-
¡ ción de nuevos conjuntos habitacionales para los damni-

ficados y las obras de infraestructura necesarias. 
5c — Que se implementen fuertes gravámenes espe-

ciales a las viviendas ociosas y estímulos crediticios y 
| fiscales para quienes construyan viviendas económicas 
I para alquiler en el área. 


